
ENCUESTA 

sQbre bases para una futura constitución socialista 

Las cinco revoluciones militares que han destruído la estruc
tura política y jurídica del país han tenido finalidades diversas 
aunqtut:; hayan obedecido en su ideología a una misma aspira
ción de carácter social y democrático. La primera, la del 5 de 
Septiembre de 1924, f ué contra la anarquía parlamentaria y la 
corrupción polJtica. El movimiento, m~nejado y dirigido en sus 
comienzos secretamente por el partido conservador y una po
derosa oligarquía, f ué desviado de sus propósitos iniciales hacia 
la perpetuación en el poder de un grupo que llegó a representar 
un candidato presidencial que encar·naba sus aspiraciones de 
P.reponderancia a~istocrática. La segunda, la revolución del 23 
de. Enero de 1925, tuv9 un carácter democrático y de restaura
ción constitucional. La tercera, la que derrc:>có al Presidente Fi
gueroa, fué hecha en nombre de la autoridad presidencial y 
contra los nuevos avances del parlamentarismo. La cuarta, la 
del 4 de Jun~o de 1932, levantó la bandera de la redención social, 
de la justicia social y enarboló la enseña de l~cha contra el ca
pitalismo. Buscó su plataforma en la implantación de un régi
men socialista. La quinta, la del 15 de J uniQ, hecha en nombre 
de los mismos principios socialistas, se ha cristalizado en el pen
samiento de una Asamblea Constituyente que legitime en de
recho las nuevas aspiraciones. 

La revista ATENEA quiere aportar al estudio de un asunto tan 
interesante la opinión ilustrada de sus lectores; y al efecto abre 
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desde ahora una encuesta sobre las mejores bases para la dic
tación de una futura constitución socialista. Los que quieran 
contribuir con su concurso al esclarecimiento de un asunto de 
verdadero interés nacional, podrán con testar todas las pregun
tas o aquellas que les parezcan mejores. 

Las respuestas deben enviarsse a la siguiente dirección: Di
rector de ATENEA Edificio Mutual de la Armada, piso 2. 0

, ofi
cina 8. Santiago. 

ENCUESTA SOBRE BASES PARA UNA FUTURA CONSTITUCION 
SOCIALISTA DE LA REPUBLICA 

1.0 ¿Cree Ud. que la Constitución vigente suministra los elementos esen
ciales para resolver los problemas que plantea o que pueden plantearse en un 
régimen político-jurídico de carácter socialista? 

2.0 Si Ud. no lo creyere, sírvase indicar las modificaciones más importan
tes que a su juicio podrfan· introducirse en algunas de las materias siguientes : 

A) Ciudadanía y organizaci6n del sufragio. ¿Debe ampliarse sólo el dere
cho de sufragio actualmente establecido? ¿Hay conveniencia en introducir 
un sufragio a base gremial o sindical? ¿Esta innovación reemplazaría al su
fragio universal, directo y secreto o podría establecerse un sistema con una 
combinación de ambos? 

B) Garantías Con.stiti,cionales. ¿Son suficientes los derechos y deberes ac
tualmente establecidos? ¿Qué modificación podrían, sin alter:i.r sus títulos, in
troducirse en ellos? ¿Hay conveniencia en introducir otros nuevos que se re
fieran a la vida social y económica y cuáles serían? 

C) Representación Nacional. ¿Conviene mantener el sistema bicameral, 
modificando su composición y sus atribuciones? ¿Es preferible una sola cá
mara? ¿Los requisitos para ser elegido representante han de ser los mismos 
que los actuales o han de modificarse según la forma de sufragio que se adopte? 

D) ¿Puede mantenerse .el sistema presidencial, o el régimen socialista exige 
necesariamente el sistema parlamentario? En este último caso ¿c6mo se de
signarían los ministros, cuáles serían sus relaciones con la Representación 
nacional ·y qué ·atribuciones tendría el P. de la R? ¿Serfa conveniente el eje
cutivo unipersonal o el colegiado? 

E) Formación de las leyes. ¿Qué cambios podrían introducirse en la téc
nica? ¿Podrían establecerse la iniciativa directa, el referendum y el recall, y 
en qué condiciones? 

F) Poder Judicial. ¿Qué modificaciones debe sufrir dentro de un sistema 
socialista? ¿Hay conveniencia de ampliar sus atribuciones y en qué sentido?-
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G) Gobiertto y Administración. ¿Debe mantenerse el régimen centralista? 
¿Si se opta por la descentralización, sobre qué bases debe hacerse? ¿Qué or
ganismos podrían crearse en las diversas circunscripciones o divisiones ad
ministrativas para una mejor, más justa y rápida atención de los intereses ge
nerales y locales? 




